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Quw ad tempus nocent et tempo,·is dilationem tribuunt. Gayo,en 
el fragmento que hemos anteriormente citado, define así estas ex
cepciones : Quw non semper locum lw.bent , sed et:ituri possu11t. Son 
temporales, porque sólo aprovechan durante cierto tiempo, pasado 
el cual caducan enteramente; de tal modo que si entonces se in
tentaba la accion, ya la excepcion de nada sirve. De su tempora
lidad resulta necesariamente su carácter de dilatorias, pues efecti
vamente, la utilidad que de ellas se saca es no poder ser, el que 
las posee, demandado durante cierto tiempo; es decir, que le pro
porcionan un plazo ( temporis dilationem tribtmnt), pues que su
penden durante aquel tiempo la eficacia de la accion. - Pero es
pirado el plazo, puede la accion ser intentada sin temor ·alguno á 
la cxcepcion; y por tanto, del demandante depende el evitar ésta, 
dilatando su demanda ( sed evilari poss1mt). El ejemplo que trae 
el texto explica claramente la aplicacion de estos principios. 

Aut alía similis. Tales eran las excepciones llamadas litis diin
duw y 1·ei residuw, que tambien se hallan citadas como ejemplo de 
excepciones temporales y dilatorias en la ]nstituta de Gayo ( l ). 

Neque post tempus olim agere poterant. Refiérese esta expresíon 
á los efectos de la excepcion una vez propuesta y aplicada por el 
juez. Bajo este concepto, sabemos que todas las excepciones, ya 
fuesen perpétuas y perentorias, ya temporales y dilatorias, des
truían, como hemos dicho, la accion, pues se suponia consumada 

· desde que había sido alegada en juicio ( rem in judicium deduce· 
bant et consumabant ) . .Al que hubiese querido intentarla de 11uevo le 
habria negado el pretor la accion, siendo uno de los casos en que 
esta denegacion podia verificarse, ó bien, si le babia opuesto la 
excepcion rei judicatw, si babia recaído fallo en el pleito ( se11ten
tia), ó la rei in judicium deductw si no se babia hecho más que 
incoar la instancia, y no se babia pronunciado fallo. Segun las pa
labras de Gayo, parece que en los casos de excepciones temporaleS 
y dilatorias era la excepcion reí in judicittm deáuctw la que se opo
nia al demandante (2), por haber formulado su instancia ántes de 
tiempo. Por lo demas, debemos tener en cuenta los importantes. 
cambios introducidos por la constitucion de Zenon en cuanto á lt>s 
efectos do la apµcacion judicial de las excepciones dilatorias. 

(1) Ony. 4. 122. 
(2) Gay. 4. 123. 
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Véase lo que, respecto á esta materia, dejamos dicho en el títu-
lo 6, § 33. · 

XI. Prreterea etiam ex persona 
111Dt dilatorire exceptiones; quales 
nnt procurntorire: veluti si per mi
litem aut mulierem agere quis velit. 
Nam militibus, nec pro patre, vel 
matre, ve) uxore, neo ex sacro res
cripto, procuratorio noroini experiri 
cotceditur: suis vero negotiis supe
resse sine offenea militares discipli
ne pot1Sunt. Eas _vero exceptiones 
40111 olim procuratoribut1 propter in
famiam ve! rl2ntie ve! ipsias prcca
ratorie opponebantur, cum in judi
ciis frequentari nullo modo perspe
:rimus, conquiencere sanximus: ne 

dom de his altercatur, ipsius nego
tii disceptatio protel etur. 

11. Hay tnmbien excepciones di
latorias eu razon de la peroona, como 
son las llamadas procuratoriai1: como 
si uno diese ¡:,oder para demandar á 
uu m~li_tar 6 á una mujer, pues que 
los nnhtaree no pneden ser procura
dores ni ~un de ea padre, madreó 
esposa, m áun en virtud de un res
cripto imperial, si bien pueden P.ro
s~gui~ judicialmente sus asuntos pro
pios am menoscabo de la disciplina. 
En cuanto á las excepcion~s que en 
otro tiempo se oponían á los procu
radores en razon de la infamia, ya 
del poderdante, ya del apoderado, 
las ht'mos hallado tnn en dPsuso en 
la práctica judicial, que heruos man
dado so cou~idereu como anuladas 
para evitar que, disputirndo &cerc~ 
de ellns, se alarguen indebidamente 
los pleitos. 

E~te ~árrafo habla de las excepciones llamadas proc1trato1·iw y 
oog~~toriw, que se aplican contra el que toma por procurator 6 
oogni~or á _una persona incapacitada de serlo. Estas excepciones 
~n d1l~tonas, pues el demandante puede evitarlas presentando su 
mstancia, no en tal ó cual tiempo, sino por tal ó cual peraona. 
~specto ~e esto, nos dice Gayo que las excepciones son dilato
na~, no solo en razon al tiempo, sino tambien á la persona por 
quien ~e oponen. «Non solum autem ex tempore, sed etiarn ex perso
na, dtlato,riw exceptiones intelliguntur » (1). Por lo demas, una 
vez propuestas y apli<)adas en justicia, producían, como las otras 
el efecto de consumir por aquella vez la accion. ' 

Pr~pter infamiam. Refiérese esta frase á la infamia que produ
:n ciertas condenas, aunque sean puramente civiles, para el que 

sufre, como sucede en las acciones de tutela, sociedad y algu
. nas otras. Esta infamia producía, entre otras incapacidades, la de 

ser procurador, ó la de constituir un procurador; pero se!!tln 
ll t . . • ) b ues ro mismo texto, esta mcapac1dad estaba en desuso en tiempo 
de J ustiniano. 

(!) Gay. 4. 124. 

.. 
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~'ITULUS XIV. 

DE REPLICA.TIONIBUS. 

Interdum evenit ut exceptio, quoo 
prima facie justa videtur, iaiquono
ccnt. Quod c.:um accidit, alia al\e~a.
tioue 01 us e~t, adjuvandi actoris 
gratiá: quoo replicatio vocatur, quia 
per e1u11 rtplicatur atque resolvitur 
jua exceptiunis. Veluti cum pactus 
cst ali4nis cum deliitore suo no ab 
eo pecnuiam petat, deinde pastea in 
contrarium pncti suut, id est, ut 
creditore peteri lic:eat: si creditor . 
agat, et excipiat dt::bitor ut ita de
mum condeiunetur si non convene
rit ne e~n1 pccu~iam r·re<litor petflt, 
nocet el exrept10. Conveuit enim 
ita i nnmque nihilominus hoc verum· 
monf:'t, lictt pastea in contrarium 
pnct\ sint. Sed quia iniquum est 
cred1torem exdudi, replicado ei da
biLur ex pm.ttriore pacto convento. 

TÍTULO XIV. 

DE LAS RÉPLICAS. 

_ Pnedc suceder que una excepcion 
que al prconto parece justa, no sea 
más que un obstáculo injusto¡ y eu 
este casoi para proteger al deman
dnnte se necesita otra alegacion, que 
se llama réplica, porque reJ>lica y 
resuelve el derecho que se deriva de 
la excepe:ion. Por ejemplo, un acree• 
dor ha pactado con su deudor no re
c1E1marle la deuda, y rlespues ha Le
cho con él un convenio c011tr8rio 1 ea 
decir, de podérsela reclamar. Si en 
este caso el deudor opone como ex
cepcion el pacto prirnero, dafia al 
acreedor I porque el pacto existe, 
bien que haya sido neutralizado por 
otro contrario; pero como t:eria ini
cuo dejar al acreedor sin def.,nsa, 88 
le conce~e una réplica fundada en 
el segundo pacto. 

Todo cuanto hemos dicho sohre el uso y naturaleza de las excep
ciones es aplicable á las réplicas, que en cierto modo son una ex· 
cepcion contra la excepcion. «Replicatio est contraria emceptio: 
quasi emceptio » ( 1 ). · 

Segnn el .dictamen de Labeon, Marcelo y Ulpiano, era un prin· 
cipio_, generalmente reconocido, la circunstancia particular de no 
·admitir réplica de dolo contra excepcion del mism~ género, á fin 
de que el demandante doloso no pudiera, en virtud de (lSta répli
ca, salirtriunfante y aprovecharse así de un fraude . .Así, pues, 
cuando el demandante y demandado respectivamente alegaban la 
excepcion y réplica· dff dolo, era castigado el demandante (2). 

I. Rursus interdum evenit nt re
plicatio, qure prima facie juf::ta est, 
inique 11oc:eat. Quod cum Rrcidit 
a1ia nllegatione opus eAt, adjuvan~ 
di rei grntia: qure duplicatio voca
tur, 

(1) J:?ig. 44. l. 22. f. Pa11l. 
(2) lJig. 44. 4. 4. § 13. f. Ulp . 

.. 

_1. La réplica, á su vez, puede al 
pronto parecer justa y no · serlo, en 
cuyo caso se necesita proteger al 
demandado, concedi<'nrlole una nuir 
va alegacion que se llama. dúplica, 
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II. Et si rursus ea prima fa<Íie 
justa videatu:, _ s~d I?ropter aliquam 
causam ac:ton rn1qu1 noceat, rursus 
alia allcgatione opus est, qua actor 
adjuvetur: quro dicitur triplicatio. 

III. Quarum omnium exceptio
num usum, intcrdum ulterius quam 
diximus, varietas negotiorum intro
duxit: quas omnes apertius ex Di
geatorum latiore volumine facile 
eat cognoscere. 

IV. Exceptionem antem qnibus 
debitor defenditur plcrumque accom
modari solcnt etia1n fidejussoribus 
ejus, et recte: quia quod ab iis pe
titur, id ab ipso debit0r~ peti vide
tu.r I quia manda ti judicio redditurus 
t,Bt ei8 quod ii pro eo solverint. Qua 
ratione, etsi de non petenda pecunia 
pactus quis c1tm reo faerít, placuit 
perinde succurrendum esse per ex
ceptionem pacti conventi illis quo
que qui pro eo obligati sunt, ac si 
cum ipsis pactus esset ne ah eis ea 
pecunia. peteretur. S:rne quredam e:v
ceptioneR non solent his a,xommodari. 
Ecce tmim debitor , si bonis suis 
cesserit, et curo eo creditor expe
riatur, defenditur per exceptionem 
N_ISI BONIS CESSERIT; sed hrec excep
tio fidejussoribus non datur: ideo 
scilicet, quia qui alios pro debitore 
obligat, hoc maxime prospicit I ut 
c~m facuttatibus ll'lpsus fuerit de
bitar, possit ab iis quos pro eo obli
gavit, suum consequi. 

2. Y si I á su vez, la dúplica, jus
ta en la apariC'ncia, no fuese bajo 
cualquier concepto más que un obs
táculo ilegítimamente suscitado con
tra la accion, E.e m·cesita proteger 
al demandante concediéndole una 
nueva alegacion, que se llama tri
plica. 

. 3. Finalmente, estas excepciones 
pueden aplicRrse aún en escola. más 
extensa, segun la rliversidad de los 
casos; y el que quiera saher más de 
ellas, fácilmente lo aprenderá en el 
Digesto. 

4. Las excepciones á favor del 
deudor se dan tambien en su ma
yor pm·te á sus fiadore,s, y hasta con 
razQn, pues la demanda que se in
.tente contra ellos es lo mismo que 
si se intentára rontra el deudor, en 
razon á que pm· la accion de manda
to estará éste obligado á abonarles lo 
qne hubiesen pogado por él. Hé 
aquí por qué, mediando convenio de 
no reclama,· al deudor el pago de la 
deuda, aprovecha la excepcion que 
de este pacto nace á los que se han 
obligado por el dendcir, como 1:1i con 
ellos mismos se hubiera pactado. 
Bny, sin embai-go, algunas excep
ciones que no se h·s dan , como, por 
ejemplo, si el deudor ha l1ef.l}io ce
sien de sus biene~, y en su virtud 
opone al acreedor la excepdon NISI 
BONIS CF.SSl!:RiT; esta excepcion no 
aprovecha á los fiadores¡ pues cuan
do uno exige á otro una Gaucion, se 
lleva por principal objtto el que si 
su deudor es insokente le sea pa• 
gado su crédito por los que se han 
constituido responsables de él. 

Plerumque acommodari solent etiam falejussoribus. Hay excep· 
ciones llamadas inherentes á la cosa (rei cohmrentes), porque se 
derivan, no de una consideracion ó circunstancia perSonal, exclu
sivamente propia del deudor, sino de una causa que afecta á la 
cosa, es decir, la deuda misma. Por consiguiente, estas excepcio
nes se dan no sólo al deudor, sino á todos los que se hubieran obli
gado por él : rei autem colzmrentes emceptiones etiam fidejussoribus 
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cornpetunt. Tales son las excepciones deriYadas de la cosa juzgada, 
de dolo, de juramento, de la violencia (1 ). 

Quia manda ti judicio 1•eddituru8 est. Esta razon misma que nos 
da el texto explica el por qué el mismo deudor esté interesado en 
que ciertas excepciones, que parecen serle exclusivamente perso
nales á él, aprovechen tambien á sus fiadores; porque si éstos se 
viesen obligados á pagar por él, le obligarían á que los reinte
grára, pues podrían hacerlo por la accion de mandato. Así, por 

· ejemplo, en el caso de que el acreedor haya pactado con el deudor 
no reclamarle la deuda, ó en el de haber tomado dinero á prést.a
mo un hijo de familia, contraviniendo así la prohibicion del sena· 
do-consulto Macedoniano, aprovecharán las excepciones qu_e res~ 
pectivamente nacen de aquel pacto y de este senado-consulto, no 
sólo al deudor, sino tambien á sus fiadores, porque sin esta cir
cunstancia se hallaría indirectamente obligado el deudor á pagar 
por sí mismo. Pero ea estos dos ejemplos, si el recurso de que 
acabamos de habhtr no existiese; si, por ejemplo, los fiadores bu· 
biesen intervenido por pura liberalidad, con ánimo de hacer una 
donacion ( donandi animo), como que entónces ya no militaría á s11 

favor el motivo que acabamos de exponer, no podrían utilizar la 
excepcion del pacto ó del senado-consulto Maccdoniano , que se
ría exclusivamente propia del deudor y de sus herederos ó suce- • 
sores (2). 

De non petenda pecunia pactus quis cum reo fuerít. En general 
los pactos pueden celebrarse ó con relacion á la cosa ( in rem ), 
ó individual y únicamente con relacion á la persona (in personam); 
lo primero sucede cuando se pacta en general que no se reclama
rá la deuda, y lo segundo cuando se pacta que no se reclamará 
de determinada persona. <t Pactol'Um qucedam in rem sunt, qua
dam in personam. In rem sunt quotiens generaliter paciso1· ne pe· 
tam; in personam quotiens ne a personam petam: ne a Lucio Titio 
petam » (3). En este punto hay que atender más á la intencion de 
las partes que á, los términos del pacto. Cuando éste es personal 
no aprovecha á nadie más que á la persona, y ni áun sus herede
ros pueden utilizarlo : «Pe1·sonale pCl;_ctum ad alium non pertinere, 

(1) Dig. 44. l. 7. § l. f. Pan!. 
(2) Dig. 2. 14. De pactl,. 32. f. de Panl.-14. 6. De /J. <J. Mace4oniano. O.§ 3. f. de Ulp. 
(3) Dig. 2. 14. 7. § 8 f. de Ulp. 
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quemadmcdum nec ad lwn·edem, Labeo ait» (1). Así, pues, los 
fiadores pueden ser demandados, si bien éstos pueden á su vez re· 
petir contra el deudor, quien está obligado á pagarles; pues el 
carácter puramente personal dado al pacto indica que las partes 
no han querido libertar al deudor del recurso que contra él tienen 
BUS fiadores. Con lo dicho se comprenderá que el ejemplo citado en 
nnestro texto se refiere á un pacto real, es decir, general (in rem), 
qne debe ser la cuestion. 

Qucedam ea:ceptiones non solent liis accommodari. Llámanse estas 
excepciones inherentes á la persona ( personm colu:erentes), porqu'e 
se derivan de alguna consideracion ó circunstancia personal y ex
clusiva del deudor. Por consiguiente, sólo á él personalmente apro
vechan. « E.xceptiMies q11ce pereonr:e cujusque colicerent, non tran
uunt ad alios » (2). Y a pesar del recurso que contra el deudor 
tienen los fiadores, no pueden estos últimos usar de la clase de 
excepciones en cuestion, que por otra parte pueden valer contra 
ellos. El texto cita como ejemplo de excepcion personal la que re
sulta de la cesion de bienes; á este ejemplo se puede añadir el del 
pacto personal ó el de la excepcion concedida á un socio, á. un as
cendiente ó á un patrono para no pagar sino lo que les corres
ponda. 

De las prescripciones. 

Las prescripciones eran tambien otra especie de aditamentos, 
que se ponian en cabeza de la fórmula, y cuyos efectos dejamos 
explicados en su lugar correspondiente. En tiempo de Justiniano 
ya no existian las prescripciones; pues habiendo i<lo sucesivamen
te cayendo en desuso, llegaron á transformarse en excepciones; de 
manera que la palabra prescripcion se unió a la de excepcion como 
sinónima ( de ea:ceptionibus seu prcescriptionibus), y designó espe
cialmente la excepcion producida por la posesion de largo tiempo. 
De aquí provino, en fin, el sentido que hoy le damos, teniéndola 
como medio de adquirir ó de libertarse de una accion. 

(1) Ibld. 25. § l. f. de Paul. 
(,) Dlg.H, l. 7. pr. f. de Pan!. 
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TITULUS XV. 

DE INTERDICTIS. 

Sequitur ut dispiciamus de inte:
dictis, seu actionibus qua pro his 
e!vercentur. ~.raut nutem iuterdicta, 
formoo atque couceptioncs -oorborum 
quibus prrotor aut jubebat aliquid 
fieri, aut fieri prohibebat: quod tu_nc 
max.ime faciebat, cum de possess10-
ne aut quaP-i poRsessione inter ali
quos conteudebatur. 

TÍTULO XV. 

DE LOS INTERDlCTOS, 

Debemos ahora tratar de los in
terdictos y de las acciones que hacen 
lo.a veces de tales. Eran aquéllas 
unas fórmulas, por las cuales el 
pretor mandaba ó probibia alguna 
cosa¡ .Y se empleaban ~on más fre. 
cuenc1a en las coutestacrnnes acerca 

· de la posesion ó de la cuasi-pose
sion. 

Aunque hemos hablado ya de los interdictos, lo hicimos tan li
geramente, que vamos á dar algunas aclaraciones. 

Desde el momento que se suprimió el procedimiento por fórmn• 
las, tanto los interdictos como las excepciones mudaron totalmen
te de naturaleza ; pero, no obstante, para comprender con exac
titud el orí~en de aquéllos y su carácter primitivo, debemos tomar 

" ' en cuenta aquel procedimiento. Era el interdicto un derecho o un 

edicto , pronunciado á peticion de una parte por un magistrado 
del pueblo, el pretor ó el procónsul en las provincias, mandando 
ó prohibiendo imperativamente alguna cosa (dut iubebat aliquid 

fieri aut.fieri pi·ohibebat) (l); « Vim /ieri veto.-Exliibeas.-Res-
, 't tituas : prohibo que se cometa violencia. - Exhibe. - Resti n-

ye »; tales eran las palabras imperativas con que concluían ge
neralmente los interdictos. 

Se empleaban los interdictos en aqu~llas materias sujetas p~
cipalmente á la autoridad pública, ó en las cuales debe el gobier
no, tanto al país como á los ciudadanos, una vigilancia y una pro
tecciou máa directa; como, por ejemplo, en las cosas de derecho 
divino ó religioso, tales como la proteccion de los lugares sagra• 
dos los sepulcros y las inhumaciones ; y en las cosas de derecho ' . comun ó público, como en .el uso del mar y sus riberas, los r10s Y 
los caminos públicos, lo mismo que para su conservacion .. Tam
hien se empleaban para los intereses privados (,·ei familiarzs cau
sa) en aquellas causas que por su mituraleza-- son ocasionadai; á 
promover entre las partes contendjentes disputas acaloradas Y viaS 

(1) Gay. 4. 139, 
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de hecho, razon por la cual reclaman la intervencion inmediata 
de la autoridad. A esta clase pertenecen las disputas acerca de la 
posesion y de la cuasi-posesion (1). 

Aquel que en semejantes materias sufría 9na contradiccion ó 
algon obstáculo que se oponía á su derecho, ó algnn despojo, acu
día al pretor ó al procónsul, y exponiéndole el hecho, le pedia un 
interdicto, que daba el magistrado, si babia lugar á él, y que era 
una órden imperativa, mandando ó prohibiendo hacer alguna cosa; 
y el-asunto quedaba terminado cuando el contrario, sometiéndose 
al interdicto, acudía á las reclamaciones del qne lo babia obtenido. 

Pero si no ohedecia al interdicto, negándose á ejecutarlo, ó ne
gando los hechos en que .éste se fundaba, ó los derechos del que 
le babia obtenido, léjos .de terminarse entónces la cuestion, se ele
vaba á proceso , siendo preciso acudir ante el juez ó ante los re
cuperadores para que se fallase si realmente babia ó no contraven-: 
cion al interdicto. « Nec tamen cum quid jusserit .fieri, aut .fieri 
proliibue,·it, nos dice Gayo, statim peractum est negotium; sed ad 
judicium reeuperato,·esve itur, et ibi EDITIS Fo,muus quceritur an 
aliquid adversus pi•a,to,·is EDICTUM factum sit , vel an factum non 
•it quod is .fieri j!Jsserit» (2). En este caso, así como en los litigios 
ordinarios, el pretor era quien daba á las partes juez ó recupera
dores. Pero al mismo tiempo, ¿les daba una fórmula de accion, ó 
bastaba sólo la del interdicto? Pronunciaba una fórmula de ac
cion, en la cual, conforme al uso comun, podian entrar sin duda 
excepciones ó réplicas, y esto, ademas de las expresiones editis 
/llrmulis del pasaje de Gayo que acabamos de referir, lo prueba el 
que siempre el mismo textó del interdicto dice expresamente: « Yo 
daré una acr:ion (JUDICJUM DABO-AGERE PERMITAM) (3). Por ú]. 

(1) Dlg. O. l. De interdidit. 2. §~ 1 y sig; f. de Paut. o:Qnoniam in hujnsmodi controversiis, 
t!epe eontingit et credes fieri, et vulnera infligi, 'et plagas inferri»·, dice Teólilo en su pa.rá.fra-
111, Mi, 

(2) Gay, 4.141. Este punto, sobre el que el texto de Gayo no deja duda alguna, babia promo
Vldo discusiones entie loa antiguos interpretes del derecho romano, á.un cuando se hallaba explí
citamente expre~ado en la paré.frasis de Teófilo: 11Rem !taque omnem prretori ordine exponunt. 
A.t is 4llledam verba in ter eos pronuntlat, non litcm dirimens, sed ad. pedaneum judicem remit-
1.tn!, qui de controrersia ipsorum cognoscat.»-Ad~mag se enpuentrnn vestigios de multitud de 
f:ragmentos del Digesto relativos á los.int-erdictos, donde se tmta frecuentemente del 0/fidumju
~' Y principalmente, Dig. 23. 5. Sf vemtriJ nomine. l.§ 2. :t: de Ulp.: 11Nooessario Prmtor ad
Jeclt: ut qui. per dolum 11enit tn poueMionem, coga,tur cücedert. ÜO)i\'et autem eum decedere, non 
Pltetoiia votestate, vel roan u ministrornm, sed melius et civilius fociet, si eum per i.nterdictnm. 
lldju., ordinarium remiserit.)) . 

. (3) Muchos son los ejemplos que conservamos en los interdictos referidos por Ulp~no. Dig. 43. 
l.pr.-16. l. pr.-17. l. Pr. 
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timo, la intentio de esta fórmula debía hallarse naturalmente con
cebida en los términos que el interdicto que se trataba de aplicar. 
Esto al ménos deducimos de este pasaje de Gayo : « Judex apud 
quem de ea re agitur, illud scilicet requirit quod prretor interdicto 
complexus » (1). 

Así, pues, en este procedimiento, el interdicto era la ley de 
la causa y de las partes, en beneficio de las cuales babia sido es
pecialmente promulgada por el pretor, y el a&unto se conceptuaba 
termipado en el momento que esta ley especial recibía la aplica
cion, sin que se la opusiera excepciones; pues cuando esto último 
acaecía, se tenía por entablado el litigio, y entónces, como en to
dos los <lemas pleitos, daba el pretor á los litigantes un juez y una 
accion para la fórmula ajustada al interdicto. 

Aquí, pue.s, se ve la inmensa diferencia que existía entre el in
terdicto y la accion; pues aquél emanaba del pretor, segun el 
poder que el mismo tenía de publicar edictos, miéntraí¡ que ésta, 
acomodada en fórmula a las partes, emanaba de su poder jnrisdic
cional.-El interdicto era una disposicion imperativa dirigida á 
las partes, con el fin de prevenir el tiempo, si a ello se sometían, 
ó de dársela como ley, si ie entablaba la controve1sia; la otra era 

. una mision dada al juez para qu~ acordase lo conveniente en el li
tigio promovido.-El interdicto no reemplazaba a la áccion, sino 
que, al contrario, la producía y le serJia dé base, cuando á pesar 
de la pronunciacion de este interdicto se formalizaba el litigio. 

En los casos en que á la accion se la daba curso desde luégo por 
el pretor sin interdicto prévio, se fallaba la causa por leyes ó por 
edictos generales, y formando una legislacion comun á todos. En 
los casps contrarios, se entendía que la causa era de aquellas para 
las cuales se babia creído ~til la intervencion de la autoridad le
gislativa deÍ pretor; de manera que cada una de estas causas se 
resolvía por un edicto particular del pretor, que formaban una le
gislacion exclusiva parn estos casos. 

En este concepto el interdi~to es, pues, un edicto particular, 
un edicto entre dos personas, como si dijéramos inter duos edic• 
tum. Así es que Gayo, en el p~saje que acabamos de citar (en la 

(1) Por ejemplo, si se trataba. de la poses.Ion de un fundo ó de un edificio : « Uter eorum eum am· 
dtm ea.rve a:d~, per id tempu! quo inlerdictum rtdderetur, nec ttf, ntc clam, net precat'W posstderll,> , 

(Gay. 4- . 166.) 
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página anterior), y ademas en otro (1), le llama terminantemente 
EDICTUM PR2ETORIS1 de la misma manera que se dice en el lenguaje 
jurídico jus dicere, addicere, edicere, como tambien se dice inter
dicere, y algunas veces inter duos edicere; ésta es la etimología que 
nos da nuestro texto en el párrafo siguiente : « Quia inter duos 
dicuntur. » No obstante, en la Instituta de Gayo vemos que se 
llamaban especialmente interdictos aquellos por los cuales el pre
tor prohibía alguna cosa; y decretos, aquellos en que se mandaba: 
« Vocantu,· autem decreta, cum fieri aliquid jubet, interdicta vero 
cum prohibitfieri» (2), · 

El ser los interdictos r.articulares á la causa, y personales á las 
partes para las cuales se prolongaron, es precisamente la razon de 
que Ulpiano diga en este sentido que por su naturaleza son todos 
ellos pe'rsonales: «Interdicta omnia licet in rem videantur concepta, 
vi tamen ipsa personalia sunt » (3). Y ésta es tambien la razon de 
que se tenga por punto de partida para el exámen del derecho de 
las partes, y para el calculo de los frutos que puedan deberse, el 
momento en que se expide el interdicto, porque en el nace exclu
sivamente la ley de la causa, y, por consiguiente, el derecho que 
ella confiere ( 4,. 

Savigny-, á quien debe la ciencia trabajos tan apreciables sobre 
la historia del derecho romano, sobre el conjunto de este derecho, 
Y particularmente sobre la posesion y los interdictos, atribuye el 
origen de éstos, segun las conjeturas de Niebubr, al tiempo en 
que los patricios poseían tierras públicas en arrendamiento, s'obre 
las que no tenian el derecho quiritario, ni, por consecuencia, las 
acciones que de él se derivaban, y para lo cual hubieran necesita
do recurrirá la intervencion del pretor siempre que hubieran te
nido que proteger su posesion; pero esto nos parece que es una 
explicaciou poco extensa, y á la cual el escritor que trataba de la 
posesion se dejó conducir por la especialidad de su aserto. Por lo 
que á nosotros toca, estamos convencidos de que los interdictos 
se aplicaron en un principio á las materias de interes público. 
Todo prueba que los introducidos despues 1·eifamiliaris_ causa ocu
pau un puesto secundario, áuu cuando los jurisconsultos del dere-

(lJ Gay. 4, 166. 
(2) Ibid. 4, 140. 
(3) Dig, 43.1. De tnterd. l.~ 3. f. de mp. 
(4) Dig, t3. 1, Dt i11ttrd. 3. f. de Ulp. 
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cho privado los consideren en el principal. No hay duda alguna en 
que el magistrado tuvo que atender á la proteccion de las cosas 
sagradas y de las religiosas, de los caminos públicos y de los ríos 
navegables -ántes de que se pensase en proteger las posesiones de 
los patricios. Estos intereses públicos, que se tocan siempre inevi
tablemente, son puntos acerca de los cuales la ley general no ba
bia acudido desde su principio, porque so remitía á la vigilancia y 
al poder activo del magistrado, y el pretor atendía á ellos por me
dio. de sus mandatos y sus prohibiciones. Y como la posesion pri
vada se encontraba en el mismo caso, unas veces porque la ley 
general no babia tratado de ella, y otras porque la posesion in
teresaba tambien al órden y á la tranquilidad publica, á causa de 
las contiendas y desórdenes que por su cansa podian ocurrir, el 
pretor lo precavió por el mismo medio. · 

Debemos, por tanto, atribuir el orí gen de los interdictos á la 
necesidad en que debieron hallarse los pretores de intervenir y su
plir con su autoridad, con sus mandatos y sus prohibiciones, á lo 
que no se hallaha prescrito por la ley, sobre todo en las materias 
de a<lministracion pública y de policía, ó en las que podian produ
cir contiendas y colisiones entre los particulares;' y esto era ánn 

. ántes de que se hubiese introducido por ellos. el uso y el poder de 
dar edictos generales. Esta necesidad de ventilar por la autoridad 
pretoriana los casos imprevistos es, sin duda alguna, el orígen de 
todos los edictos, tanto generales como particulares; pero convie
ne notar que con todo discernimiento los pretores, áu,:i despues 
qne su derecho de publicar edictos generales se hizo incuestiona
ble, conservaron, no obstante, esta gran linea de demarcacion 
entre las materias que ventilaron de una manera general por 
edictos anuales publicados anteriormente para todos, y las mate
rias que continuaron siendo objeto de edictos particulares ó inter
dictos, materias sobre las cuales, por un procedimiento completa
mente especial, se reservaba el pretor el derecho de intervenir 
especial é imperativamente por medio de un edicto pronuucido en 
cada asunto distinto·, manifestando en los edictos generales la re
gla que seguia para dar en tal ó cual caso tal ó cual interdicto; 
pero sujetando 'á las partes á la necesidad de obtener de él un in
terdicto en cada causa. 

Así, pues, este procedimiento esiecial, conservado y aplicado 
en seguida sólo en materias de cierta naturaleza, no ha debido su 
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origen á la casualidad, sino á una grave meditacion y ,í la ciencia 
legislativa. 

Seu actionibus qurn pro Ttis e.xercentur. Luégo que en la conce
sion de los jueces y fórmulas se halló suprimido el oficio del pre
t.or, podían las partes dirigir sus contestaciones al juez competen
t.e, y lo mismo debió suceder en la concesion de los interdictos. 
Entónces, en aquellas causas para las que el pretor hubiera dado 
ántes un interdicto, quedó á las partes simplemente el derecho de 
obrar ante el juez, para que se le asegurasen los derechos que el 
interdicto le babia asegurado. Los interdictos quedaron por esta 
razon como disposiciones, de la legislacion pretoriana, que produ
cían acciones. Esto es lo que expresan las palabras de nuestro 
t.exto, y tal es su _transformacion bajo J ustiniano, 

Interdictos prohibitorios; restitutorios y e.xhibito,·ios, 

I. Summa. autcm divisio interdic
torum hooc est, quod aut prohibito
rin sunt, aut restijutoria, aut exhi
bitoria. Prohibitorin sunt, quibns 
prretor vctat aliquid fieri : veluti 
vim sine vitio possidenti, vel mor
tuum inferenti quo e•i jus ernt iofe
rendi ; vel in sacro loco mdificari; 
vel in flumine publico ripave ejus 
aliquid• fieri, quo pejus navigetur. 
Restitutoria snnt, quibus restitui 
aliquidjubet: veluti, bonorum pos
J!eflsori poi-sessionem eorum qure 
quia pro boorede aut pro posscssore · 
possidet ex ea hrer;editate; allt cum 
jubet ei qui possessione fllndi de
jectua sit, restituí possessionem. 
Exbibitoria sunt per qure jubet 
exhiberi : ve]uti eum cujus de liher
tate agitur, aut libertum cui patro
nas operas indicere vclit, out pa
renti liberas qui in potestnte sunt. 
Sunt tamen ql i putant proprio in
terdicta ea vocari q ure prohibitoria 
Bunt, quia interdicere est denuntia
re et prohibcre ¡ restitutoria autt:m 

1. Se diYiden los interdictos prin
cipalmente en prohibitorios, resti
tutorios y exhibitoríos. S,1n prohibi
torios aquel los por los cuales el 
pretor prnhibe liac{'r alguna cosa; 
por ejemplo, en usar vi"olencia á aquel 
que posee legitirnam~nte, ó al que 
SE- pulta un cadáv'-'r en un lugar don
de tiene derecho á ello, 6 que se edi
fique sobre un lugm· sagrn.rlo, 6 hn.cer 
cosa eo un rio púhlito 6 en su orilla 
que dafie á la uav,•gacion. Restitu
torios son aqm·llos por los cua!e111 sa 
manda restituir alguna cos,1; por 
ejemplo, restituir al poseedor de los 
bienes la posesion de coeas heredi
tarias que otro poSt'e, a título de 
heredero del poseedor, ó bien lapo
sci,ion de un f011do al que de él ha 
sido 11rrojado p, ,r viol€ndu. Son 
exhibitorios aqut:llos por los cuales 
el pietor mand,1 exhibir alguna co
sa.; por ejemplo, al individuo cuya 
libertad está .en litigio, 6 al liberto 
cuyo Rervicio rechnna el patrono, ó 
al padre exhibir los hijos soim:tidos 
á su potestad. Sin e-n,bargo, en fa 
opiniun d1:1 variof! jnri,.,com,ultos no 
debia aplicarse el nombre d.e inter
dictos, habl.rnrlo prnpinniente, sino 
á los prohibitorios, porque interdecir 
significa impedir, prohiliir ¡ y los 



768 EXPLICACION HISTÓRICA. DE LA INSTITUTA. LID, IV. 

et exliibitoria, proprie decreta. voca
ri. Sed tamen obtinuit omnia inter
dicta appellari, quia inter duos di
cuntur. 

restitutorios y exhibitorios debian 
llamarse más bien decretos¡ pero la 
palabra interdicto ae ha acomodado 
á todos, porque se pr')nuncia entre 
dos partes. 

La fórmula final para los interdictos prohibitorios es ordinaria
mente : Vimfieri veto, ó simplemente Veto;-para los interdictos 
restitutorios: Iiestituas; -y para los exhibitorios : Exhibeas. 

Esta primera division de los interdictos tenía alguna influencia 
respecto al procedimiento que debia seguirse en el litigio empella
do á consecuencia del interdicto :,«Et qnidem, nqs dice Gayo, e,: 

prohibitoriis interdictis semper per sponsionem agi solet; e,, restitu
toriis vero vel ca:lúlntoríis, modo per sponsionem, modo per formu-
lam ag-itur qua, arlntraria vocatur » (l ). . 

Á fin de dar una idea más completa de la materia , presentare
mos aquí ejemplos de los principales interdictos, entre los cuales 
se bailarán explicados los que cita nuestro texto. , 

Así , pues, respecto á las cosas sagradas , el interdicto que 
prohibia causar daño en un lugar sagrado se halla concebido 
en estos términos : « In loco sacro /acere inve eum immittere quid 

veto» (2). -
. Respecto 

0

á las cosas religiosas, un interdicto protegia en estos 
términos el derecho de inhumacion : 

« Quo quave illi mortuum in/erre invito te jus est , quominWJ 
illi eo eave mortuum in/erre et ibi sepelire liceat, vim fieri ve

to» (3). 
Y por otro el derecho de edificar un sepulcro : 
« Quo illi jus est invito te m01·tuum inferre, quominus illi in eo 

loco sepulcrum sine dow malo mdificare liceat, vim fieri veto » ( 4). 
Para las cosas públicas existi~n una multitud de interdictos, ver-

bi-gracia: _ 
Respecto á los lugares públicos, al que prohibia causar algun 

daño en ellos : 
« Né quid in loco publico facias sive in eum locum immitas, qua 

ea: re illi d~mnum detur, prceterquam lege, senatus-consulto, decre• 

(1) Gay. 4,141. y Ulpiano,/rav,nen~o Víndobonen.se, inserto en loa textoe anti-justiniane<>ade 
nnestro colega M. Blondeau, pág. 261. 

(2) Dig. 43 6. l. pr. 
(3) Dig. 11. 8. l. pr. 
(4) Dig. U 8.1. pr. 
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tove principium tibi concessum est : de eo quod factum erit interdic
tum dabo» (1). 

Ademas, habia otro que protegia el goce ó la' p~rcepcion de los 
derec~os de_ los q_ue ~abian arrendado algun lugar público (2). 

El mterd1cto s1gwente prohibia causar daño al auno en los ca-
minos y vías públicas : " 

« In via publica itinereve publico /acere, immittere quid quo ea 
ma idve iter deterius fiat, veto» (3). ' 

Este interdicto era prohibitorio : por otro se mandaba restituir 
ea decir, reparar el daño causado : · ' 

« Qu~d in via publica fiinereve publico factum immissumve ha
bes, quo ea via idve iter deterius fiat, restituas » ( 4 ). 

El siguiente protegia el derecho que tenía todo el mundo de usar 
del camino público : 

« Quominus illi via publica itine,•eve publico ú·e agere liceat vim 
fie,•i veto» (5). ' 

Otro, ademas, que era el de limpiar y reparar el camino públi
co (6), y el cual ha dado motivo á esta máxima que encontramos 
en los jurisconsultos romanos : « Viam publicam populus non uten-
do amittere non potest » ( 7). . 

Respecto á los rios públicos, se habian dado otros interdictos 
Bemejantes. Véase aquí el prohibitorio, prohibiendo hacer cosa que 
dañase ,\ la navegacion : 

_«Ne quid in flum·ine publico ripilve ejus facias, ne quid influ
mine publ,co neve in ripa ejus immittas, quo statio iterve navigio 
deterior ,it » (8). 

Despues habia un interdicto restitutorio, mandando reparar el 
daño que se hubiese hecho : 
. « Quod influmine publico ripave ejusfiat, sive quid in id fl,umen 

rtpamve ejus immissu,n /,abeas, quo statio ite,·ve navigio déterior 
tit, restituas. » 

A<lemas otros dos, uno prohibitorio y otro _restitutorio, prohi-

. (I) lbid, l.§ 5.-Dig. 43, 8. 2, 
(2} Dill', 43. 9. l. pr. 
(3) Ibid. 8, 2. § 20. 
(4) Dig. 43. 8. 2. 9 35. 
(&) lbid. 2. ~ 45: 
(6) Dig. 43. 11. l. pr. 
(7) Ibid. 2. t. de Javol. 
(8) Dig, 43, 12.1. pr, 

IL 

., 

" 



770 EXPLICACION HISTÓRICA DE LA lNBTlTUTA, LIB. IV, 

hiendo hacer nada que pudiese cambiar el curso de las aguas, y 
mandando reparar el daño que se hubiera hecho : 

« In flumine publico, inve ripa ej11s /acere, aut in id flume:n ri
pamve ejus immittere quo aliter aqua fluat, quam priore 111,tate 
ftua:it, veto» (1). 

Finalmente, por otro se protegia el derecho que tenla todo el 
mundo de navegar en los rios ó en los lagos publicos y cargar Ó 

descar<1ar los navíos : " . « Quominus illi flumine publi.co navem ratem agere, quom1nu., 
per ripam onerare ea:onerare li.ceat, vim fieri veto. ltem 11t pd la
eum,fossam, stagnum publi.cum navigare liceat interdicam» (2). 

El texto nos cita como ejem;,los de interdictos exhibitorios al
gunos varios Telativos á las personas. Acerca de esto Gayo no~ da 
por regla que la accion ad exldbendum se da a aquel que tiene 
un interes pecuniario en la exhibicion; pero que siempre que se 
trata de otro interes cualquiera, es preciso recurrir á _ los inter

dictos (3). 
Á la cabeza de estos interdictos colocarémos el de lwero homine 

ea:hwendo; garantía de la libertad individual, q~e tiene por objeto 
impedir que nn hombre ·libre pueda ser detemdo por cnal~mer~ 
persona (tuenda l·ibertatis ca11sa: vídel·icet ne homines liben reti
neantur a quoquam) (4); éstos son los términos en que está con• 

cebida: 
« Quem liberum dolo malo retine,, ea:hibeas » (5). 
Este interdicto se concede á todo el mu.ndo (hoc interdictwn 

omnibus competit; nemo enim p,·ohibendu, est libertati favere (~): 
sin embargo, en caso de concurrencia se da á la persona mas _10• 

teresada (7). Es perpétno (8). El hombre injustamente detemdo 
debe ser exhibido es decir, presentado en publico ( in publicum 
producere) (9) e: el instante, sin demora alguna (nec modi.cum 

I 

(1) Ibid. 13. l . pr.-El interdicto restitutorio acerca del mi11mo mot.ivo se ha.lle, en la rni6ml 

ley,§11. 
(2) Díg . 43. H. 
(3) Dig. 10. ,. 13. 
(4) l>ig. 43. 29, l.§ l. f. ~e Ulp. 
(5) Ibid, pr. 
(6) lbid. 3. § 9. 
(7) Ibld. M 10 y sir. § Ul. 
(8) Ibid. § lli, 
(9) lbid, § 8. 
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temf1ts ad eu':' ea:hihendum dand1tm) (1 ), El bill Habeas corpus de 
los ingleses tiene mucha analogía con este interdicto 

El_ interdicto de liberis ea:ldbe11dis se halla concebido en estos 
térmrnos: 

« Qui, qumve Í,¡ potestate Lucii Titii est: si is eave apud te est 
d~love malo factum est quominus ap1td ti esset : ita eum emnve ea:~ 
1,ibeasb (2). 
• Este interdicto tenía, segun se ve, por oqjeto hacer exhibir al 
Jefe de familia el hijo sometido á su potestad, detenido 11 oculto 
por •~guno ! y u~ segundo interdicto de libei·is ducendis, que es
taba a contmnac10n de 1ste, tenla por objeto asegurar al padre el 
derecho de recobrar á su hijo : 

. « Si ~ucius Tit·ius in potestate Lucii Titii est: quominus eum Lu
cw Titio ducei·e liceat, vim fieri veto Jl (3). 

El interdicto de liberto ea:ltibendo, de que hablan nuestro párrafo 
Y un fragmento de Paulo en el Digesto (4), no ha llegado hasta 
nosotros _e~ toda s~ pureza. Se daba al patrono para que hiciese 
se 1~ exhibiera el liberto, que babia contra.ido para con él la obli
lf:'cion de ciertos servicios, á fin de hacérselos prestar ( t. r pá-
gma 83 ). ' 

~l inte~dicto relati~o á aq_uel cnya libertad se cuestionaba ( eum 
~¡u~ de fiúerta'.e ªfi!ur), pebia darse á toda persona que q~eria 
vmd1car a otro md1v1d110, ya estuviese en libertad ó bien en servi
dumbre ( es deci_r, que solicita~a se le declarase libre ó esclavo), 
para hacer préviamente exhibir este individuo; y podía tambien 
en este caso, segun el fragmento de Paulo, entablar la accion ad 
e:,:l,ibendum ( 5 ). 

Por lo tocante á los demas interdictos citados en este párrafo 
Y qu_e no hemos aún explicado, vainos a hacerlo en los párrafos si~ 
siguientes. 

(1) Ibid. 4. § 2. 
(2) lb. 30. 1.pr. 
(3) lb. 3. pr. 

H) Ib.4. 9.§ 1. Pauk-Gay.4. te:2. 
(~) « De eo ei:hibendo, quem quis in libertatem Yindfcare velit, bufe act:loni locus case poteat. 

(Di¡, 10, 4, 12. pr,) 
1, 

1 

1 
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Interdictos para adquirir; interdictos para retener; interdictos para 
recobrar la posesion, é interdictos dobles, llamados as{ porqut ,e 
dan tanto para adquirir como para recobrar la posesion. 

II. Scquene divisio interdictorum 
hiec est, quod quredam adipiscendm 
pos1usio11is causa comparata eunt, 
qure,lam retinendre, quredam recu-
perandre. ' 

2. Se dividen tambien loe inter
dictos en interdictos para adquirir, 
interdictos para retener, é inwrdic
tos para recobrar la posebion. 

Se entiende sólo esta division con los interdictos relativos á la 
posesion, que son los que Paulo designa generalmente como da
dos causa reí familiaris; qiue ad rem f amilia1·em spectant ( 1) ; por 
lo demas, esta division conviene con la anterior en que estos mis
mos interdictos, considerados bajo otro punto de vista, son unos 

prohibitorios y otros restitutorios. 
Adipiscendce possessionis causa. Es decir, para adquirir una po

sesion que nunca se ha tenido; para hacer que se nos adjudique 
una posesion de que nunca hemos gozado. « Adipiscendre possessio
nis sunt interdicta, nos dice Paulo en el mismo fragmento, qW! 
competunt liis qui ante non sunt nacti possessionem. » 

Las demas di visiones, retinendce y recuperandce possessionis, se 

explican suficientemente por sí mismas. 

III. A<lipiscendre posaeesionis 
causa interdict11m ac~c,modatur bo
norum possessori, quod appellatur 
QUO!lUM BOJ\ORUM. Ejusqne vis et po
testae hrec est, ut quod ex iie bouis 
qui8que qnorum possessio alicui data 
eet, pro herede au t pro posseseore 
possideat, iu ei cui bonorum poe
sessio data est restiluere debeat. Pro 
herede autem poosidere vidotnr, qui 
putat se beredt m esse. Pro possee
sore is possidet, qui nullo jure rem 
hereditariam ve! etiam totam here
ditatem, sciene nd se non perlinere, 
poesidet. Ideo autem ndipiscenclm 
possessionis vocatur interdictum, 
quia ei tantum ulile ~et qui uunc 
primum conalur adipisci rei possee-

3. Paro adquirir la pose~ion se da 
al poseedor de loe bien<'B ol inter· 
dicto llamadoQIJORU!d BONORUM, cuyo 
efecto es obligar á aqnel que pose· 
yeee nlguna cosa de los bienes da• 
dos en posesion, á título de heredero 
ó de poHeedor, á que la reMtituya al 
po~ecdor de loe bitnes: poijee á tí ta
lo de heredero aquel que cree serl?i • 
y á título de poseedor, aquel qne etn 
ningun derecho, y sabiendo que n~ 
Je pertenece, posee una cosa hered1• 
taria, 6 tal vez la herencia tona en• 
tera. Se dice que este interdicto se 
da para nd']uirir la poeesion, por9u,e 
no es útil sino al que quiere adqmrtr 
por primera vez la posesion de una 
cosa : aei, pues, este interdicto será 

TÍT. XV. DE LOS INTERDICTOS. 773 
eion_em. Itaqn~ si_ quia adeptos pos
Be8S1onem am1sent eam hoc iuter
dictum ei inutile est. interdktum 
qu?q_ne quod appcllatur SAt.VIANUM, 
ad1p1~rendm possessioníe causa com
partt~um est; eoque utitur dominus 
funrl1 d_e rehue c?loni, quae is pro 
mer~e~1bue fund1 pignori futuras 
pep1g1seet. 

C?tnpletRmentc inútil al que, ha
biendo estado ya en poscsion, lle
gase~ _perderla. A?emos, 80 da psra 
adqumr la posee1on el interdicto 
ll_amaqo SALVIA No, que tiene el pro
pietano del fundo sobre las cosas 
del colono: dadas por éste en fianza 
para pago de su arrendamiento. 

~UORUM no~onu~. Ya hemos anteriormente dado una idea su
maria. de este mterd1cto, que se halla concebido en estos términos: 
. « Qu_orum lxmorum ex edicto 1neo illi possessio data est, quod de 

h~ boms pro herede aut pro possessore possides, possideresve si ni
~nl _us_ucap~um esset, quod quidem dolo fecisti ut desineres possidere 
id tlli restituas » (1 ) . ' 

Este inter?icto, conforme vemos, y como lo hémos dicho ya en 
el párrafo ~r1~ero de es~ título, es restitutorio, y no .se aplica á. 
cosa_ hereditaria en particular, sino á la universalidad de la he
rencia ( ad universitatem bonorum, non ad singulas res perti 
~t) (2). Se da al poseedor de los bienes, que estrictamente n~ 
tiene derecho alguno á la_ peticion de la herencia, pero que logra 
un r:sulta~o análogo haciéndose poner en posesion por medio de 
e~te mterdicto. -El heredero no puede servirse de este interdicto 
81_00 en el caso en que reuna á. osta cualidad la de poseedor do los 
bi~nes, ~ cuando haya aceptado esta posesion (3). En este caso, 
el _mterdxcto le. ofrecerá, ~obre la peticion de la herencia, ]a, ven
ta.Ja de la celeridad y la diferencia de pruebas que tiene que pre
ª:ntar, pues le bastará probar únicamente que es poseedor de los 
bi~nes. ~ Respecto á la regla. repetida en nuestro párrafo, do que 
el mterd1cto no se da sino contra aquellos que poseen á título de 
here~ero Ó de poseedor (¡yro herede aut possessore), ya la hemos 
explicado suficientemente ( t. I, p. 634), hablando de la peticion 
de la herencia. 

A continuacion de este interdicto puede citarse otro relativo 
ta b' ' 1 · · ' m 1e~ ª. as herencias, y dado de la misma manera adipiscendce 
possessumts causa: y es el interdicto QUOD LEGATORUM concedido 
al h d ' 1 ' ere ero o a poseedor de los bienes para hacerse restituir las 

(1) Dfg. 43. 2. Quorum bonOt11m. l. pr. 
(2) Dig. 43. 2. l. ~ l. 
(3) Gay. 8. 34. 
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cosas que otro, sin su voluntad, detentase á título de legatario 
( legatorum nomine) ( 1 ). 

QÚod appellatur SALVUJ¡:UM. No debe confundirse este inter
dicto introducido por el pretor Salviano, con la accion Serviana, 
de que hemos hablado anteriormente; porque áun cuando los dos 
tendian a un mismo objeto, tenian, no obstante, cada uno distin
tas ventajas; pues el uno ofrecia todas las de un interdicto, mién
tras la otra daba la <le una accion : aquél era una vía posesoria, y 
ésta ur:a vía petitoria, y no es preciso, para explicar estos dos 
medios, suponer que el pretor adoptó el interdicto Salviano como 
una preparacion para la accion Servio na, y que dejára de em
plearse aquel desde el momento en que se introdujo ésta. - El in
terdicto Salviano no se daba á todo acreedor hipotecario, sino sólo 
al señor do un fondo rural sobre las cosas del arrendador ó colono 
afectas especialmente al pago del arrendamiento, para adquirir la 
posesion de ellas cuando aquél le faltase (2). Por otra parte, en 
ningun pasaje de los textos hemos visto nunca que se hubiese dado 

· á los acreedores hipotecarios nn interdicto quasi-Salvianum, as[ 
como se les babia dado una accion cuasi-Serviana; pues estos 
mismos objetos podia haberlos reclamado el propietario por la vía 
·de la accion por medio de la accion Serviana, y así es preciso re

. ferirse á lo que ya hemos dicho acerca de esto. - Difícil es deter-
minar cou exactitud basta qué punto podia <;jercerse el interdicto 
Salviauo contra los terceros detentadores. Parecería resultar de 
una constitucion del emperador Gordiano, que no se podia ejer
cer más que contra el colono ó el arrendatario mismo; de manera 
que si los objetos habían pasado á terceros poseedores, quedaba 
sólo el recurso de emplear contra éstos In accion Serviana (3). 
'¡'eófilo, sin embargo, dice terminantemente que podía entablarse 
sin distincion contra todo detentador ( 4); y este asert<> esta con
forme con los de otros textos, y principalmente con un. fragmento 
de Juliano, donde se admite explícitamente este principio (5).-

(1) Dig. 43. 3. 
(2) Gay. 4, § 147. -Dlg, 43, 33. Dt Salvíano inttrdkto. - Cod. S. 9. Dt precario et ,Salr,ia,no in· 

terdicto. 
(3) Cod . 8. 9. l.: cr.Id. enim ( interd, eahian,), tantnmmodo adversUB condnctortm deb'.to-

remve competit., 
(4) 1 EÓFILO, hio: « adver:sus quemlibet posaidentfm rem coloni inititnetnr Ealviannm inter• 

dictum. » 
(!>) Dig. 43 33. De Safo, interd. l. f . Jnlitm., en el pri11cipium, donde el jnriscon~nlto da á nnO, 

(:Ontra un tercer poseedor, el interdicto Salviano ut1k', para obtener la. posesion del biju n!4Cfdo 

TiT. _XV. DE LOS INTERDICTOS, 775 

No ha llegado hasta nuestras manos el texto del interdicto Sal
viano (1). 

IV. Retinendre possessionis causa 
comparata sunt interdicta u•rr POS

BIDE'I'1s, et UTRUBI, cum ab atraque 
parte de proprietate alic:ujus rei con
tronrsia sit, et ante qureritur uter 
ex ligatoribus possidere, et u ter pete
re debeat. Namque nisi ante e:xplora
tum fuerit utrius eorum possessio 
ait, non potest petitoria actio insti
tui; quia et ciYitis et natura.lis ratio 
facit, ut alit1s pot-sideat, aliu's a pos
sidente petat. Et quia Jonge com
modius est possidere potius quam 
petere, id.eo plernmque et fere sem
per ingens c:x.istit conteotio de ipsa 
possessione. Commodum autem pos
eidendi in eo est quod I etiamsi éjus 
rea non sit qüi possidet, si modo 
actor non potuerit suam esse proba
re, reman et suo loco possessio: prop
ter ,qunm causam1 cum obscura sunt 
utriaque jura , contra petitoretn ju
dicari solet. Sed interdicto quidem 
UTI roSSJDETIS de fundí vel redium 
possessione contenditur; UTRUBr ve
ro interdicto, de rerum mobilium 
posseasione: quorum vis ne potestas 
plurimam ÍI)ter se differentiam apud 
veteres habeb11t. Nam UTI POSSIDETIS 

interdicto is vincebat, qui interdicti 
tcmpore possidebat: si modo nec vi, 
neo clam , nec precario nactus fue
ra~ ab adve¡sario possessionem, 
etiamsi alium vi expulerat, aut clam 
abripuC'rat aliena m possessionem, 
aut precario rogaverat aliquem ut 

4. Para reteaer la posesion se 
dan los ioterdictos UTI POSSIDETIB y 
UTRUBI ! siempre que, diAputándose 
la propiedad de una cosa, se inda
ga, en primer lugar I cuál de los li• 
tigantes debe ser poseedor y cuál 
demandante; porque si primero no 
se decide á cuál de los dos pertene
ce la posesion, es imposible organi
zar la n.ccion petitoria ¡ pues que 
conforme á la l1:1yy á ]a razon natu
ral I debe haber u110 que posea 1 
otro que pida contra él¡ y como es 
más ve.ntajoso polieer que reclamar, 
de aquí el que medie siempre una 
gr~n contienda so_bre la misma po
ses1on. La ventnja de ésta consiste 
en que áun cuando la cosa no perte
nezca á aquel que la posee, si el 
demandante no puede probar que le 
pertenece .á él, la pos€i-ion qurdará 
en el que la tenía i y hé aquí la ra
zon de que en el raso en que no es
tén bien deslindados los derechos de 
una parte y otra, el u~o prescribe 
fall~r contra el demandunte. Et in
terdicto UTI PO~!óllDETIS se Rplica á la 
posesion de los fundos rurales y de 
los edificios, y el interdicto UTRUB( 

á la de las cosas mueh!es. Antigua
mente existian grandes diferencias 
en sus efectos, porque segun el in
terdicto U'l'I lOSSI 1,ETIS triunfaba el 
que poseía en el momento del inter
dicto, siempre que no hubiese ad
quirido la poseHion por violencia he
cha á sn contrario, ó fraudulenta
mente, ó por precario, 6 la lmbiera 
adquirido de cu11lquina otro por 
violencia 6 dolo, ó hubiese obtenido 
de cualquiera la concesion precaria; 
por el contrario, en el iuterdicto 
UTRUBI, la adquiria aquel que du- · 

en Bn poder, del esclavo hipotecado que ha adquirido; y en el § l , f'll que el jui-h:con.snlto se ex
P?el!a as!:« ..... Ad versas e:,,tranev.m Salviano interdicto .recte experientur, ll 

(I) Ga.1 o cita otros dos int.erdict.os que pertenecen á, la clase de los que se dan adipf1r,1ndm pe!• 
ltUioniJ Ct"IU.ia , y que son: 1.0, el interdicto POSSE!iSORIUM en favor do aquel que babia compra.do 
~ nnlversali,1a.l de lns bienes de un deudor, conforme hemos dicho nnteriorrnente; y 2.'\ el inter
dicto BECI'ClllIUM en favor de los que babian comprado bienes atribuido~ por conflscacion al p1:m
blo romano, y llamado aai porque estos comprad'lres se dl'S ignaban con el nombre de ,ectore1, con

fonne lo hemos explicado más arriba. (Gay. 4. §§ 145 y 146.) 

• 
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